
Bono  de  S/1  560  para  el
sector público: ¿Qué grupo se
beneficia?
Los trabajadores públicos están contentos con el aumento de
S/150  en  sus  pagos  correspondiente  a  los  aumentos  que  se
dieron en diciembre de 2024 e inicios de enero de 2025 gracias
a  dos  medidas  contempladas  en  convenios  colectivos  del
2023-2024 y 2024-2025.

Sin embargo, no será la única bonificación para el sector
público,  ya  que  se  confirmó  la  entrega  de  un  bono
extraordinario de S/1 560, pero que estará limitado a cierto
grupo. Conoce más detalles en la siguiente nota.

¿Quiénes se benefician del bono de
S/1 560?
Resulta que está previsto el bono de S/1 560 para el personal
administrativo de las entidades del sector educativo a nivel
nacional,  tras  una  larga  negociación  colectiva  entre  el
Ministerio de Educación (Minedu) y la Federación Nacional de
Trabajadores Administrativos del Sector Educación (Fentase),
la  Confederación  Nacional  de  Trabajadores  Administrativos
(Contase) y sus bases.

¿Cuándo se hará entrega del bono de
S/1 560 al sector público?
De momento, la entrega de este subsidio económico al grupo
educativo  está  pendiente  de  verse.  Según  información
recopilada  por  Infobae  Perú,  esta  bonificación  lleva
retrasándose desde noviembre de 2024 cuando las organizaciones
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sindicales  de  trabajadores  administrativos  de  Educación
acordaron la entrega de la bonificación con el Ejecutivo.

Desde el Minedu habrían dado luz verde para las gestiones para
la  viabilidad  del  subsidio  económico,  y,  tras  ello,  el
proyecto  de  ley  será  enviado  al  Ministerio  de  Economía  y
Finanzas  (MEF),  el  cual  deberá  aprobarlo  con  informe
favorable, para luego ser enviado al Congreso para su debate y
aprobación.

¿Hay otro bono pendiente?
Cabe  precisar  que  de  los  beneficios  entregados  al  sector
público,  hay  varios  que  están  contemplados  en  la  Ley  del
Presupuesto Público. Uno de estos es el bono de S/200, el cual
debería ser entregado MÁXIMO en enero de 2025.

LEE MÁS:
Bono  Escolaridad  2025:  ¿Cuándo  se  pagará  y  quiénes  se
benefician?

CONOCE NUESTRO TIKTOK:
@camaracomerciolima ¡Bajó el dólar! Atento si quieres comprar
dólares.  ���  #camaracomerciolima  #viralperu  #dolares
#comprardolares #economiaperuana #tipfinanciero ♬ Suspenseful
and tense orchestra(1318015) – SoLaTiDo
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